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BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

(

 b a r) es?ení q u e l o s s e ñ ° r e s Alcaldes y Secretarios 
p l a r e n i E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

'do 

5 oficia 

6 0 ^ C ' ^ N Y T A L L E R E S : Calle del Doetor Cas-
30 T i M a d r i d - 9 . T&léfs.: Adminis t rac ión , 

ujieres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
d ' D e ocho y media de la mañana a dos 

a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el arénete 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*i-i* 
necen abiertos al público desde las diez a las treee horas, rock* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

N A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

J Q E D I C T O S 

SiT^'f^orPoración se tramita, con e l 

v

 lQeia; , mgreso en ei i : 
,° de i S e r i c u l t u r a el día 

W ^ ' , e x P e d i e n t e de adopc ión de 
^ c u l a d a 

q u e tuvo ingreso en el Instituto 
í ' 3 6 7 ^ 3 C U l a d a Ruiz Blanco (344-1-

T -st i tutc 
197, * u c n c u l t u r a el día 18 de 

cj* ti J^J. !|» c ° n cinco d ías ; e ignorarí
an Prese d e s u s padres, se publ i -
'•oj^^ent t e ^ a l o b ' e t o de que llegue a 
í t.. Pre> t r i i,° de los mismos, a los efec-
* C u , ° 1~J°! e n el oár rafo orimero del 

j - Código C i v i l , a cuyo f in 
ir de o,,P ° . d e quince días desde 

U l £ i ? p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
^ »a Provincia. 

e t a r i o J n d e n o v i e m b r e de 1976.—El 
5 e n e r a l , José M . a Aymat . 

(G.—14.766) 

S l C o C r ° 3 ̂ s 1

0 r Porac ión se tramita, con el 
fw de] p¡i' Rediente de adopción de 

% qu e t R o d n ' 8 u e z M u ñ o z (342-1-
W ^ i a ! d p ingreso en el Instituto 

V?B R E
 He i e r Í C u I t U r a e l d í a 1 9 d e 

*t sn días- • 4 ' c o n s i e t e meses y 
¡ets Pad r e ' e ignorándose el paradero 
i de Q. ' S e publica el presente al 

^'sm q u e «1 ""srr^ llegue a conocimiento de 
1 los efectos prevenidos en 

e s m e r o del a r t í cu lo 174 ( 
cuyo fin se concede el 

\ n * l i » d e s d e la fecha de su pu-
«• O O L E T I N O F I C I A L de la pro-

de 
Seneral 

noviembre de 1976.—El 
José M . a Aymat . 

(G.—14.767) 

C I E N T O D E M A D R I D 
S e c r e t a r í a General 

^ r r i a ^ s i ó n Munic ipa l de Gobierno ha 
j¡%t: «n sesión de 10 del actual, 
•( S a ^ Pliegos de condiciones de l a 
Dt a ^ i e í a c ° n t r a t a r l a recogida y apro-
¿)Pie(LdV'-0 de las pinas de fincas de 

T m u n i c i p a l sitas en la Casa de 
S i * C a n t o s , Dehesa de la V i l l a , 

X L s e*L r a j a s y p » n a r de l a E l ipa . 
" s pliegos de condiciones 

e s a d o 

4t *Xceu £ e manifiesto en la Secre tar ía 
^ n t r g ^ m o Ayuntamiento (Sección 

' « N a n ^ 0 0 ) . en las horas de diez de 
V días, V u U n a d e l a t a r d e , durante los 
V c i ( > a ? e s siguientes al en que este 
J V ' M . ¿ a [ e z c a inserto en el B O L E T Í N 
V ? Pod-- Provincia, dentro de cuyo 
g i l í e s s

3 n Presentarse cuantas recla-
1» tos ri e a n Procedentes contra dichos 
" que

 c °nd ic iones ; en la inteligencia 
escurridos los ocho d ías antes 

mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 17 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—7.315) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Junta Consultiva de A s u n 
tos de Personal y en uso de las atribu
ciones que le confieren la Ley Especial 
de M a d r i d (ar t ículos 8 y 29-j), la de Ré
gimen Local (ar t ículo 323-2) y el vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local (ar t ículos 20-1 y 22-1), l a 
Alcaldía-Pres idencia , por resolución de 4 
de noviembre de 1976, ha dispuesto se 
convoquen pruebas selectivas para proveer 
57 plazas de Policías con destino a la 
Agrupac ión M i x t a Femenina de Circula
ción del Cuerpo de Policía Munic ipal , con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convocan pruebas selectivas para 

proveer 57 plazas de Policías con destino 
a la Agrupac ión M i x t a Femenina de C i r 
culación del Cuerpo de Policía Munic ipa l 
del excelent ís imo Ayuntamiento de M a -
<lrid. 

Dicho n ú m e r o de plazas podrá ser i n 
crementado con las vacantes que hayan 
de producirse por jubi lación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publ icación 
de la presente convocatoria y con las que 
puedan producirse por cualesquiera otras 
causas hasta que finalice el plazo de pre
sentac ión de solicitudes. 

E n la publicación de la lista provisio
nal de admitidas y excluidas se ha rá pú
blico, asimismo, el n ú m e r o total de va
cantes que en definitiva son objeto de 
esta convocatoria. 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán dota

das con el sueldo de 85.500 pesetas anua
les, trienios de 570 pesetas mensuales, dos 
pagas extraordinarias e incentivo transi
torio de 74.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru

po III de Adminis t rac ión Especial, sub-
grupo B) Servicios Especiales, apartado a), 
de la plantilla del excelent ís imo Ayunta
miento de Madr id . •"-* 

A las titulares de las mismas incumbi rá ' 
el d e s e m p e ñ o de los trabajos y cometi

dos que se contienen en el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Munic ipal y el ar
t ículo 255 y concordantes del vigente Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . Su adscr ipción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la 
Delegación de Seguridad y Policía M u n i 
cipal. 

Las aspirantes que resulten nombradas 
para estas plazas quedarán sometidas, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente y no p o d r á n simultanear el desem
p e ñ o de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos del propio Ayuntamiento 
de M a d r i d , del Estado, de Entidades o 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carác te r oficial o relación con di 
chos Organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de las aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la Adminis t rac ión Local establecidas 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, las aspirantes han de reunir los 
siguientes requisitos para ser admitidas a 
la práct ica de las pruebas selectivas: 

a) Ser española. 
b) Tener la edad de veinte años y no 

haber cumplido la de treinta el día en 
que termine el plazo de admisión de ins
tancias. 

De conformidad con lo prevenido en 
la disposición transitoria quinta, dos, del 
Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso del l ímite máx imo de edad seña lado 
no impedi rá el acceso a las plazas convo
cadas de las aspirantes que desempeñen 
en propiedad cualesquiera otras encuadra
das en un subgrupo distinto de funcio
narios de Adminis t rac ión Local , y dicho 
exceso se compensará con los servicios 
computables que se hubieren prestado an
teriormente a la Adminis t rac ión y por los 
que hubiere sido objeto de cotización mu
tual. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así co
mo no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputables al in 
teresado, a la revocación de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrato de pres tación de servi
cios individuales o de colaboración tem
poral con la Admin is t rac ión . 

d) Haber cumplido el Servicio Social 
de la Mujer cuando finalice el plazo de 
los treinta días hábi les señalados para la 
presentación de documentos, o estar exen
tas del mismo. 

e) Tener la talla mínima de 1,580 me
tros y no padecer defecto físico ni enfer
medad que la imposibilite para el ejerci
cio del cargo. Para comprobar esta con
dición se indicará la fecha en que las as
pirantes habrán de someterse al oportuno j 

reconocimiento médico y medición de ta
lla ante los facultativos de la Beneficen
cia Municipal de Madr id que se designen 
al efecto. 

f) No haber sido separada mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Adminis t rac ión Local , n i 
hallarse inhabilitada para el ejercicio de 
sus funciones públ icas . 

g) Estar en posesión del certificado de 
Estudios Primarios. 

•Todos los requisitos anteriores d e b e r á » 
poseerse en el momento de finalizar e l 
plazo de presentac ión de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento de nom
bramiento. 

4. Sistema selectivo. 
E l procedimiento de selección de las 

aspirantes cons tará de las siguientes fa
ses: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación . 
d) Pe r íodo de práct icas . 
4.1. F A S £ D E OPOSICION.—Cons ta 

rá de los siguientes ejercicios: 
1. ° Prueba dé velocidad: Correr 60 

metros en once segundos. 
Salto de altura: 
a) Salto de 0,80 metros con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros con los pies 

juntos y sin carrera. 
Salto de longitud: Saltar 2,50 metros 

con carrera. 
2. ° Escritura al dictado de un trozo 

de castellano, elegido o redactado por el 
Tribunal , y resolución de dos problemas 
relacionados con las cuatro operaciones 
fundamentales de la Ar i tmét ica , con nú 
meros enteros, fraccionarios y decimales. 

3. ° Consis t i rá en contestar por escrito 
a las preguntas que formule el Tribunal 
sobre el Reglamento del Cuerpo de Po
licía Munic ipa l , sobre calles importantes, 
pasos a desnivel, vías fundamentales, apar
camientos en la vía pública, etc., y sobre 
la d i s t r ibución de Madr id en distritos y 
barrios y en la redacción de un parte. 

4.2. F A S E D E C O N C U R S O . — E l T r i 
bunal apreciará discrecionalmente los m é 
ritos acreditados por las aspirantes y, en 
especial, si se hallan en posesión de cual
quier t í tu lo de Enseñanza Media o Su
perior y del permiso de conducir. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamiento, 
que se facilita en la oficina de Informa
ción y en el Departamento de Personal, 
sitos ambos en la plaza de la V i l l a , n ú m e 
ro 5, planta baja, así como en las ofi
cinas de cada una de las Juntas M u n i c i 
pales de distrito, en horas de nueve de 
la mañana a dos de la tarde y de cinco 
a siete y media de la tarde. 
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Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, 
a cuyo efecto bastará con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5. Madrid-12". E n su 
interior y sin necesidad de carta o es
crito alguno se incluirá otro sobre sin ce
rrar, de longitud no inferior a 22 cent í 
metros y de anchura tampoco inferior a 
11 cent ímet ros , en cuya parte anterior el 
solicitante adher i rá un sello de correos 
de tres pesetas y consignará con toda cla-
sidad su propio nombre y apellidos, así 
como su domicil io, población de residen
cia, distrito postal, en su caso, y provin
cia, al objeto de que en este segundo so
bre se le remita por el Ayuntamiento un 
luego de impresos. 

En el espacio destinado a "Observacio
nes", las aspirantes manifes tarán , en su 
caso, si desean acogerse a los beneficios 
de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma esta
blece. 

A las instancias las aspirantes acompa
ñarán el "curriculum vitae". 

5.1. Plazo de presentac ión . 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles , contados a par
tir del siguiente al de la publ icación del 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

5.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
minis t ración Local , de carác ter volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitante 
se re integrará ún icamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madr id de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presen ta rán , con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del ex
celent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve de la mañana a una y media de 
la tarde de cualquiera de los días labora
bles del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civiles, 
oficinas de Correos y representaciones d i 
plomáticas o consulares de España en el 
extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 350 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano) , en horas de nueve a una de cual
quier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depositaría. Oposi
ción Policías Agrupación Mixta Femeni
na de Circulación del Cuerpo de Policía 
Municipal . Sacramento, n ú m e r o 1. M a 
drid-12". En uno u otro caso deberá f i 
gurar como remitente del giro el propio 
opositor, quien hará constar en el espa
cio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solici tud no cumpliera 
los requisitos exigidos, se requerirá a la 
interesada para que subsane la falta en el 
plazo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t rámi te . 

6. Admis ión de candidatas. 
6.1. Reconocimiento méd ico y medi

ción de talla. 
Transcurrido el plazo de presentac ión 

de solicitudes y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán o en el 

patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del déc imo día 
hábil siguiente al de terminación de d i 
cho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la m a ñ a n a a nueve de 
la noche, las aspirantes serán convocadas 
para que en el lugar y fecha o fechas que 
se indiquen en el propio anuncio se pre
senten, con ca rác te r obligatorio, a reco
nocimiento y medición de talla ante la 
Comisión Médica integrada por los espe
cialistas de la Beneficencia Munic ipa l de 
Madr id designados al efecto, actuando de 
tallador e l suboficial que sea nombrado 
por el Inspector Jefe del Cuerpo de Po
licía Munic ipal , con el fin de comprobar 
que no padecen enfermedad o defecto fí
sico comprendidos en el cuadro vigente 
de inutilidades para el ingreso de funcio
narios en el Ayuntamiento de Madr id , así 
como que tienen una talla mínima de 
1,580 metros. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médi 

cos, se confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidas y excluidas, que 
una vez aprobada por la Alcaldía-Presi
dencia se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se hará públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, las interesadas podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
de la interesada. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publ icará , 

en el B O I J O T N O F I C I A L de la provincia, la 
resolución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidas y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse produ
cido. 

7. Composic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composic ión . 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador es tará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Seguridad y 
Policía Munic ipa l , el Inspector Jefe de d i 
cho Cuerpo, un Profesor de Educac ión 
General Básica, un representante de la D i 
rección General de Adminis t rac ión Local , 
el de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico y un Profesor de E d u 
cación Física, cl que sólo ac tuará en los 
ejercicios de su especialidad. 

Secretario: C o n voz y voto, un funcio
nario técnico o administrativo de A d m i 
nis t ración General, salvo que recabe para 
sí el cometido el Secretario General. 

E l Tribunal quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, simul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y las aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el ar t ículo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni ac

tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, de 
modo indistinto, y está facultado para 
resolver las cuestiones que pudieren sus
citarse en el curso de las pruebas selec
tivas y para adoptar los acuerdos necesa
rios para el debido orden de las mismas 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que hab rá 
de celebrarse el primer ejercicio y l o anun
ciará en el B O L F . T I N O F I C I A L de la provin
cia, al menos, con quince d ías de antela
ción. 

8.2. Llamamientos. 
Las opositoras serán convocadas para 

cada ejercicio en llamamiento único . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibunal con ab
soluta libertad de criterio, l a no presen
tac ión de una opositora a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la
mada de te rmina rá a u t o m á t i c a m e n t e el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluida, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de las opositoras. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a las opositoras para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistas del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación de 

los sucesivos anuncios de celebración de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en el per iódico oficial, el día, hora y 
local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de las opositoras por 
medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos, con 
veinticuatro horas de ante lac ión. 

9. Calificación de las fases de oposi
ción y del concurso. 

9.1. F A S E D E O P O S I C I O N . — L a cali
ficación del primer ejercicio será de "ap
ta" o "no apta" y la de los dos restantes 
cada componente del Tribunal podrá ad
judicar a las aspirantes de cero a diez 
puntos, siendo la media a r i tmét ica resul
tante la pun tuac ión alcanzada en el ejer
cicio, que deberá ser, por lo menos, de 
cinco puntos para poder pasar del segun
do al tercer ejercicio, y dentro de este 
ú l t imo igual pun tuac ión para poder apro
barla. 

9.2. F A S E D E C O N C U R S O . — E n esta 
parte, el Tr ibunal examinará la documen
tación aportada por las aspirantes que 
hayan aprobado los ejercicios de la fase 
de oposición, a fin de apreciar sus apti
tudes y mér i tos , pudiendo atribuir a cada 
una de las mismas de cero a cinco pun
tos. 

L a pun tuac ión final vendrá dada por la 
suma de la que corresponda a cada fase. 

E l orden de colocación de las aspiran
tes en la lista definitiva de aprobadas se 
establecerá de mayor a menor puntua
ción. E n los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la escala de mér i tos del ar
t ículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, 
si se trata de opositoras acogidas a los 
beneficios de la misma; atendiendo a la 
mayor an t igüedad en el servicio del A y u n 
tamiento, si se trata de funcionarios de 
otros subgrupos de la Corporac ión o de 
aspirantes contratadas por ella; atendien
do t ambién a la mayor an t igüedad en el 
Servicio si se trata de aspirantes proce
dentes de otras Corporaciones Locales y" 
de otras Administraciones Públ icas , y, f i 
nalmente, a la mayor edad de la oposito
ra; observándose , además , el orden de 
preferencia de la enumerac ión que ante
cede. 

10. Lista de aprobadas y propuesta 
del Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de las aspi

rantes, el Tribunal publ icará en e l B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia la relación, 
por orden de pun tuac ión , de las aspiran
tes que hayan de ser nombradas Pol ic ías 
en prác t icas , no pudiendo rebasar és tas el 
n ú m e r o de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S imul táneamente a su publ icación, e l 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Pres idencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remi t i rá a d i 
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del a r t ícu lo 11, pá r ra fo 2, de la Regla
mentac ión General para el ingreso en la 
Adminis t rac ión Públ ica , el acta de la úl
tima sesión, en la que figurarán, por or

den de pun tuac ión , todas las d e m á s opo-

An la °P° S 1 ' 
sitoras que, habiendo supe rá i s p l a Z 3 s 
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13. Curso Selectivo de 
per íodo de práct icas . 
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definí"- P a r a obtener el nombramiento 
v ecna a V ° s e r á necesario asistir con apro-
m a c ^ 1 1 1 0 a l C u r s o Selectivo de For-

£ ° a y período de prácticas. 
dr¿ J r U r s o Selectivo de Formación ten-
La (^J. o r a c i ó n máxima de seis meses, 
ción i C c C Í Ó n ^ o t o r 8 a r á P ° r l a Delega-
la 5 ¡ ¿ Seguridad y Policía Munic ipal , a 
gani¿,^ ^ o s ejercicios y exámenes or-
^en to - P a r a comprobar el aprovecha-
bar ¿ ' ^endo necesario para poder apro-
tal ¿ g 1 1 2 ^ . a l menos, la mitad del to
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* r á l U r a c i ° n del per íodo de práct icas 
X j ! u , n mes; la calificación de "apta" o 
leSado H C O r r e s P o n d e r á atribuirla al D e 
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 e Seguridad y Policía Municipal 
aprohad L a S a s P i r a n t e s q u e , habiendo 
c°ncu-- 0 l a s fases de oposición y del 
v °de'F°' 0 0 s u Perasen el Curso Selecti 
f a v 0 r a M

O r m a c i ó n o fueran calificadas des 
«as, j )od e i n e n t e en el per íodo de prácti 
nente s e r autorizadas excepcional 
Pre q

 p ° r la Alcaldía-Presidencia, siem 
ta hubieran observado una conduc 
Perir j Q

 b l e en todos los órdenes , a re 
t r ° d* ? Respond i en t e s ejercicios den 
l i ó l o s do, -WÓQ ¿ d ° s meses siguientes. La cali-

* consol , 0 r a b l e por segunda vez lle-
I4- °pí!?° l a eliminación "definitiva. 
^ t i v o O P U e s t a final y nombramiento 

h 0 r ^ a c i C ° n c l u í d o e l Curso Selectivo de 
l egaci? y e l Período de práct icas , la 

ClPal ^ . r 1 d e Seguridad y Policía M u n i 
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U

D

 m i n a r a el orden definitivo se-
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? n C ü*so i 6 l a s f a s e s d e oposición y del 
ür*o s*i q u e se halla alcanzado en el 
l 4 2

 l e c t l v o de Formación. 

í0l'cía M 3 delegación de Seguridad . 
e s i d e n ? U n i C Í p a l elevará a la Alcaldía-

S , * í t ? l a p r ° P u e s t a final de nombra
re mando como base la relación a 

J e n l a norma anterior. ' 
? la n ^ l ^ ^ e s qne, según lo dispuesto 
N o \ ? a 12.3, superasen el Curso de 
ó ^ o r i d * G l p e r i o d o d e práct icas con 
i D T ? a s u Promoción serán incluí-
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la l? n d e l pnerpo a cont inuación & f f ¡ » las 6" d e l C u e r p o 
cj^'^ita r , 5 U e figuren en la primera 
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> ^ 8 rl ' 

^ i o P A

 e noviembre de 1976.—El 
general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—7.316) 

^2 DE CASAS 0EL MINISTERIO ÜE OBRAS PUBLICAS 
^ S l u c i - A N U N C I O 

% L S H Í P a t r o n a t o de Casas para 
k ¡¡**H> d ; i , ! C n i C o s y Empleados del 
« n ! N í i a Z ü b r a s Públ icas ,"por la que 
^ l e ^ e n d

 n c f s o Para la adjudicación, 
5 : t U a d f : a l c J u i l e r , de locales comer-

' o j ' . ^ e r o / n l a c a l l e P i n t o r í u a n 

b l ? í, d P Á A y

J

C a p i t á n H a y a ' núme-
Pin a j l t e v Madrid. 
' C . d e l a ^ í d í a s nábiles, contados a 

se a S C h a . d e publicación de este 
' V J ^ o ( c a l i m i í , r a n en las oficinas del 

l^rso. C l a I » Proposiciones para este 

id*? 1 0 (cali " l t x u en las oticinas aei 
¡ 2 3 ) en d ' E s p r ° n c e d a , núm. 39, 
t i J 0 ofic.;,, a s nábiles y en horas de 

f<¿ S ^ c i 1 ^ ^ Jicitaciones tendrá lugar 
ans, 

C i i ^ t o P e . 
a e Presentación de proposi-

N b . • c i n - , : ' ' i : ten ara :ui;ui 
^ ¿ ^ a n s c ^ l ^ 1 Patronato, a las trece 
^ a t ^ . ^ n d o s siete días hábiles de 

s cláusulas administrativas 

> d?- Modela ABTÁ
 d e r e § i r en el con-

S n , °s locaí p r °Pos ic ión y los pla-
' V e ! m i S l ! 6 S l e s t a r á n de manifiesto 

Mu p l a z o en las citadas ofi-

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A R E T I R O - M E D I O D I A 

S Í * - 2 ' de C r d e l Pa7 n o v i e m b r e de 1976.—El 
>^n r a t r o n a t o (Firmado). 

(A.—5.307) 

v j , ^ O F I C I A L de la 

^ t t e n j * M a d r i d s« publica 
' e x c « P t o los domingos 

EDICTO 

Don Fernando Romero Bretones, Recau 
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Retiro-Medio
día (Pedro Unanúe , 14, Madrid-7). 
Hago saber: Que en el expediente que 

por débi tos a la Hacienda Pública del 
concepto de Otros Organismos-Sanidad de 
los años 1972 a 1976, se sigue en estas 
oficinas recaudatorias de mi cargo a don 
Santiago Mart ínez, con domicilio fiscal en 
la calle de José Antonio Armona, núme
ro 28, tienda del ramo de alimentación, 
cuyos descubiertos tributarios ascienden 
en la actualidad a la cantidad de 4.574 pe
setas de principal, recargos de apremio y 
gastos causados hasta el momento en el 
expediente, se ha dictado providencia en 
el día de la fecha, previa autorización de 
Tesorería de Hacienda, decretando la con
tinuación del procedimiento ejecutivo y 
sacar a pública subasta los bienes que le 
fueron embargados al deudor por diligen
cia de fecha 4 de mayo del corriente año, 
de conformidad y en la forma prevista por 
los art ículos 136 y siguientes del Regla
mento General de Recaudación, cuyos bie
nes se detallan a cont inuación: 

Lote único: * 
Una máquina cortafiambres marca "Es-

sen", tasada en 10.000 pesetas.—Una ba
lanza de 8 kg. "Avery" , tasada en 9.000 
pesetas. Importe de la tasación de ambas 
máquinas : 19.000 pesetas. Tipo base de 
los dos tercios de la tasación fijado para 
la puja a la llana: 12.666 pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta de los bienes reseñados deberán 
efectuar depósi to previo en la mesa cons
tituida a tal efecto de, al menos, un 20 
por 100 del tipo base de los dos tercios 
fijado para la puja a la llana. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
el deudor o sus causahabientes en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
por remate de los mismos, pagando el to
tal de la deuda fiscal que se persigue, 
más costas y gastos del procedimiento. 

La subasta tendrá lugar a las diez ho
ras y media de la mañana del día 30 del 
próximo mes de diciembre venidero, en 
los locales destinados a oficinas de esta 
Recaudación, sitos en la calle de Pedro 
Unanúe , número 14, en primera licitación, 
y en segunda, caso de quedar desierta la 
primera, a las doce horas, dejando una 
hora, y media hora antes, respectivamen
te, de las subastas para la consti tución de 
los depósi tos previos por quienes concu
rran a las mismas, siendo un 25 por 100 
menor para la segunda subasta. 

De quedar ambas desiertas se procede
rá durantes tres fechas siguientes a las 
dos primeras subastas a celebrar una ter
cera subasta libre o almoneda de los bie
nes, por ( los que se admit i rán proposicio
nes por el tercio de la tasación, adjudi
cándose los lotes a la proposición más 
ventajosa para los intereses del deudor 
que haya sido presentada durante las tres 
referidas fechas. 

Los bienes objeto de la presente su
basta se hallan depositados provisional
mente en el domicilio fiscal del deudor 
de la calle de José Antonio Armona, nú
mero 28, tienda de ultramarinos, donde 
podrán ser examinados por quienes se in
teresan por la expresada licitación. 

Madr id , 10 de noviembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.768) 

AYUNTAMIENTOS 
G U A D A R R A M A 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subas
ta de aprovechamiento de pastos de las 
fincas Monte Pinar y Agregados; Dehe
sa Soto; Porqueriza, y Navalafuente, du
rante el año forestal 1977, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por té rmino de ocho días há
biles, durante los cuales pueden presen
tarse reclamaciones al amparo del artícu

lo 24 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales. 

Guadarrama, 13 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—9.648) (O.—7.324) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en su sesión del d ía 27 de septiembre úl
timo, queda de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación, durante el plazo 
de ocho días, el pliego de condiciones 
económico-administrat ivas que ha de re
gir la subasta pública para la contrata
ción de las obras de pavimentación de las 
calles Castines, Santiago García Vicuña 
Bajada Río Nalón (desde Juan Rivera has 
ta el Campo de Deportes), prolongación 
de la calle José Antonio hasta Villarruela 
y calle General Aranda (desde General 
Moscardó hasta Calderón de la Barca). 

Durnte el expresado plazo de ocho días 
se pueden formular reclamaciones contra 
el meritado pliego. ' 

E l presente anuncio se publicará en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia, por lo que los plazos serán con
tados a partir del siguiente día hábil al 
de la publicación del úl t imo anuncio que 
aparezca en los citados Boletines. 

Si se produjera alguna reclamación con 
tra el pliego de condiciones, se producirá 
la suspensión automática de la licitación, 
procediéndose en tal caso a un nuevo 
anuncio de subasta. 

De no presentarse reclamaciones, ex 
tremo que se acredi tará en el expediente 
mediante certificación expedida por el 
Secretario de la Corporación, se consi
derará abierto el acto licitatorio de la 
subasta y, en consecuencia, a partir del 
día siguiente hábil de haber finalizado el 
plazo de ocho días citados de exposición 
del pliego de condiciones, se admit i rán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los veinte días hábiles siguientes 
de nueve a trece horas, proposiciones op
tando a la subasta. 

E l tipo de licitación a la baja, es de 
4.984.797,41 pesetas, a que asciende el 
presupuesto total de las obras, incluidos 
los honorarios técnicos, los cuales son a 
cargo del adjudicatario. 

La fianza definitiva es de 200.000 pe
setas, la que al igual que la provisional 
puede constituirse ea alguna de las for
mas previstas en el ar t ículo 75 del Re
glamento de Contra tación de 9 de ene
ro de 1953. 

Las obras serán ejecutadas en el plazo 
de cuatro meses. 

E l expediente puede examinarse en la 
Scretar ía de esta Corporación, de nueve 
a trece horas, hasta el día anterior a la 
subasta. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el despacho del señor Alcalde, bajo su 
Presidencia o Concejal en quien delegue, 
con la asistencia del Secretario de la Cor
poración o de quien haga sus veces y se 
llevará a cabo a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el pla
zo de veinte días para la admisión ¿ e pro
posiciones. 

En la presente subasta queda excluida 
la revisión de precios. 

Los proyectos de las obras han sido 
aprobados por la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. 

Existe en el presupuesto consignación 
para hacer frente al gasto. 

Los gastos de la subasta, incluso Trá
fico E. , es a cargo del adjudicatario. 

Modelo de proposición 
D , de estado , vecino de 

con domicilio en la calle , n ú m , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro (en nombre propio o en represen
tación de ), enterado del proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones eco
nómico-administrat ivas por el que se ha 
de regir la subasta para las obras de pa
vimentación de la calle Castines y cuatro 
calles más, manifiesto que acepto dichos 
documentos y de acuerdo con los mismos 
me comprometo a ejecutar las obras en 
la cantidad de (en letra) pesetas. 
También me comprometo a que las remu
neraciones mínimas a percibir por los 
obreros no serán inferiores a las estipu
ladas por la Ley. 

(Lugar, fecha y firma del propnente.) 
Navalcarnero, 22 de noviembre de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.649) (O.—7.325) 

P I N T O 
En cumplimiento del articulo 305 d t i 

Reglamento de Organización y Régimen 
Jurídico de 17 de mayo de 1952, se abre 
información pública por el plazo de ufe 
mes sobre el proyecto de Reglamento <te 
Honores que obra en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento a disposición de quien lo 
desee examinar. 

Pinto, 11 de noviembre de 1976. Bá 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.650) (O.—7.326) 

A L G E T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto a l 
público el expediente de Modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 16 de noviembre de 1976. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua-
c ión : 

a) Plazo de admis ión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en eí 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Algete, a 17 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.651) (O.—7.327) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Leoncio Santos Díaz 

se ha solicitado licencia para instalación 
de un asador de pollos, venta y degusta
ción en la finca número 15 de la calle 
Escudero, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quiene* 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 15 de noviembre óc 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.652) (O.—7.328) 

G E T A F E 
Don Angel Arroyo Soberón, Alcalde-Pre

sidente del ilustrísimo Ayuntamiento de 
esta villa de Getafe. 
Hago saber: Que mediante el presen

te, también expuesto en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial, acompaña
do de las relaciones de afectados por Con
tribuciones Especiales impuestas por los 
beneficios especiales que repor tarán las 
obras de acerado y colocación de puntos 
de luz en la margen derecha de la ave
nida de los Reyes Católicos (entre las ca
lles Estudiantes y Greco); obras de acon
dicionamiento de aceras en la avenida d« 
Juan de la Cierva (entre calle Gibraltar 
y plaza de España), y obras de alumbrado 
público en la avenida de los Reyes Cató
licos (entre las calles Leganés y Batres y 
zona limitada entre ambas), se hace sa
ber: 

Oue para el día siguiente a la fecha eo 
que se cumplan quince días hábiles, con
tados a partir del día siguiente del de su 
publicación, se convoque en la Casa Con
sistorial a los propietarios de las fincas 
que figuran en las relaciones de afecta
dos según el horario siguiente: 

Para las diez horas, a los propietarios 
afectados por las obras de acerado y co
locación de puntos de luz en la margen 
derecha de la avenida de los Reyes Ca
tólicos (entre las calles- Estudiantes y 
Greco). 

Para las once horas, a los propietarios 
-fectados por las obras de acondiciona
miento de aceras en la avenida Juan de la 
Cierva (entre calle Gibraltar y plaza de 
España). 

Para las doce horas, a los propietarios 
afectados por las obras de alumbrado pú
blico de la avenida de los Reyes Católi
cos (entre las calles Leganés y Batres y 
zona limitada entre ambas). 

Las indicadas convocatorias tienen por 
objeto la consti tución en Asambleas de 

Asociaciones Administrativas de Cont r i -
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buyentes de los propietarios afectados por 
las obras de las referidas calles, según 
preceptivamente dispone el artículo 465 
de la vigente ley de Régimen Local. 
. Los asistentes consti tuirán las oportu
nas mesas provisionales, formadas cada 
una con tres de los miembros asistentes 
que se designarán de entre los de mayor 
edad, ocupándose después cada asamblea, 
una vez constituida, de la designación de 
delegados y redacción de sus estatutos. 

Las Asociaciones Administrativas que
darán constituidas cualquiera que fuere el 
número de asistentes. Y en el caso de que 
no acudiese ninguno de los interesados, 
la Alcaldía declarará constituidas de ofi
cio aquellas asambleas respecto de las cua
les no hubiera acudido ninguna represen
tación. Todo ello con arreglo a lo que 
determina el apartado c) del art ículo 19 
del vigente Reglamento de Haciendas Lo
cales. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Getafe, a 12 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C.—9.653) (O.—7.329) 

Habiendo sido aprobados por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión ds 
la Comisión Municipal Permanente de fe
cha 5 de los corrientes, los expedientes de 
Contribuciones Especiales por obras de 
pavimentación y acondicionamiento de la 
avenida de España (entre plaza de Espa
ña y avenida de Gibraltar) y pavimenta
ción y acondicionamiento de la avenida 
de los Reyes Católicos (entre las calles Le
ganés y Batres), de esta Vi l l a , se pone en 
conocimiento de los interesados, propie
tarios de los inmuebles urbanos,con fa
chada a dichas vías públicas que, en cum
plimiento del artículo 30 del Reglamen
to de Haciendas Locales, quedan expues
tos al público los expedientes de Contr i 
buciones Especiales referenciados, para 
que puedan ser examinados por quienes 
lo deseen en las oficinas de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente, 
también hábil, de la aparición del presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Finalizado el plazo de exposición ex
presado, se abrirá un nuevo período de 
ocho días hábiles, contados desde el s i 
guiente al término del referido plazo pa
ra presentar cuantas reclamaciones se es
timen oportunas por los motivos y por 
las personas señaladas en los artículos 32, 
41 y concordantes del Reglamento de 
Haciendas Locales, entendiéndose consen
tidas todas las cuotas provisionales seña
ladas en el expediente, si no fueren ob
jeto de reclamación dentro del plazo in
dicado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento cn Getafe, a 12 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde-Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.654) (O.—7.330) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Tramitándose en este Ayuntamiento 

expediente de Modificaciones de crédi
tos del s u p e r á v i t anterior en el 
Presupuesto ordinario del ejercicio actual 
para atender obligaciones inaplazables del 
Municipio, queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, durante los 
cuales podrá examinarse y formular las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes 

Valverde de Alcalá, a 18 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—9.655) (O.—7.331) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada por don Mariano Maroñas 

la devolución de la fianza que en su día 
consti tuyó como adjudicatario de las 
obras de urbanización de la calle Quei-
po de Llano, por el presente se hace sa
ber a las personas interesadas que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos del siguiente hábil en que se publi
que este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pueden formular las re
clamaciones que a su derecho convengan. 

Alcobendas, 17 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.656) (O.—7.332) 

Aprobado el expediente de Contribu
ciones Especiales por construcción de co
lector de avenida de España, común con 
el Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes, queda el mismo expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días y ocho 
más hábiles, contados del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro 
del cual los afectados podrán interponer 
las reclamaciones que a su derecho con
vengan. 

Alcobendas, 12 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.657) (O.—7.333) 

L O Z O Y U E L A N A V A S S I E T E I G L E S I A S 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de Modi 
ficación de crédi tos n ú m e r o 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 30 de octubre de 
1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. . 

En Lozoyuela Navas Sieteiglesias, a 17 
de noviembre de 1976.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.659) (O.—7.334) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
" E . L . M . U . " solicita licencia munici

pal para el ejercicio de la actividad de al
macenamiento de productos farmacéuti
cos en la calle Torrejón, n ú m e r o 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable-
\ cido en la legislación vigente se hace pú

blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
nuedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
nrovincia. 

Torrejón de Ardoz, a 16 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.660) <0.—7.335) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Manuela Cusió Leganés ha 
solicitado licencia para instalar venta de 
colchones en la calle Márt i res del Pueblo, 
número 9, de esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 de 
noviembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.661) (O.—7.336) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don José Antonio Linares Gó
mez ha solicitado licencia para instalar 
un estudio fotográfico en la calle Márti
res del Pueblo, 78, de esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 16 de 
noviembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—9.662) (O.—7.337) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
hábiles para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, y durante los 
veinte días hábiles siguiente, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento se admit i rán pro
posiciones para optar a la misma, con 
arreglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del úl t imo fijado para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la "Dehesa Bo
yal" , por el tipo de 12.500 pesetas, a las 
doce horas. 

Subasta 'de pastos de " L a Alberca", por 
el tipo de 2.500 pesetas, a las trece ho
ras. 

Subasta de pastos de " E l Plant ío" , por 
el tipo de 1.350 pesetas, a las catorce 
horas. 

Si estas subasta quedaran desiertas se 
celebrarán, por segunda vez, al día siguien
te hábil de transcurrir diez días, hábiles 
también, a la misma hora, iguales condi
ciones e igual tipo de tasación. 

Horcajo de la Sierra, 8 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.664) (O.—7.338) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Victoriano Vedia Fernanz 
ha solicitado licencia para instalar un au
toservicio de alimentación en la avenida 
de la Independencia, sin número , bloque 
número 5, de esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 8 de 
noviembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—9.665) (O.—7.339) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Gloria López Pérez ha so
licitado licencia para instalar un taller de 
electricidad del automóvil , situado en la 
calle Juan Zapata, número 3, de esta lo
calidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 13 de 
noviembre de 1976. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C.—9.666) (O.—7.340) 

E L A L A M O 
Don Juan Aviles García solicita autori

zación para instalar una industria de fe
rreter ía y electrodomésticos en la calle de 
Santiago Blázquez, número 2. 

L o que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo 
de quince días las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

E l Alamo, a 13 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.667) (O.—7.341) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don José Pérez Fernández 

se ha solicitado licencia para instalación 
de pastelería, fiambres y derivados, en Re
sidencial E l Valle, local D , número 4, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no

viembre de 1961, mediante escrito t o_ 
sentar en la Secretaría del A y u n ^ b r e de 

Majadahonda, a 12 de noviembr 
1976.—El Alcalde (Firmado). ^j) 

(G. C—9.668) 
' Ar, Maja f l a' 

Por parte de " H i p e r m c r c a d ? ¡ J -
honda, S. A . " se ha solicitado » c e

 g a S 

ra instalación de dos depoj; l t o ; d a h o n d3-
propano en la carretera de Maj* 
Rozas, de esta municipalidad. e í ¡ \ 

L o que se hace público par q U J e n e s 
conocimiento y al objeto de q 0O¿o 
se consideren afectados de ais 

* por la actividad que se Vr^ioTles P j 
cer puedan hacer las observan ^ ¿ e 

tinentes dentro del plazo de cv¡ ^ # 
conformidad con lo dispuesto ^ „0-
t ículo 30 del Reglamento de •> a p re-
viembre de 1961, mediante <^ o t a n lient0; 
sentar en la Secretaría del W.^xt a e 

Majadahonda, a 12 de novi 
1976.—El Alcalde (Firmado). _ 7 3 4 3 ) 

(G. C.—9.669) 

• A R A N J U E Z d e i R e -
A los efectos de los artículos ' ^ l 9 6 l 

glamento de 30 de n o v i e r o ^ ^ ^tlo 
y 4.°-4 de la Instrucción de i-j v e C ¡ n 0 J 
de 1963, se hace público ' Q u « ' _ e Z G#% 
esta localidad don Pedro Sai* ^ c i * 
ha solicitado del Ayuntamiento ~ a . 
Para la instalación, apertura 7*¡S e n 

miento de un bar de cuarta cates 
la calle San Nicolás, número 37. ¿, 

Lo que se hace saber a fin de g j f l . 
el plazo de diez días a contar a 0 f í . 
serción de este edicto en el Bol¿ma]3r# 
C I A L de l a provincia, puedan r ° den
las observaciones pertinentes, « • J ^ i 
te es tará de manifiesto en la j> püeve 
municipal, los días hábiles, de w 
a las catorce horas. . \f¡6-'~ 

Aranjuez, 17 de noviembre de 
El Alcalde (Firmado). „ 7 344' 

(O. C . - 9 . 6 7 0 ) ( ° -

T O R R E J O N D E A R P ° Z . ^ M 
Don Manuel Cordobés L u e n í £ 0 \ u 

licencia municipal para el PT 
actividad de carnicería en la ¡ 0 í ° ' 
consa, puesto 28, calle Landr*' 

esta l i 
mero. , jo c> pü-

Lo que en cumplimiento « b ace r 
cido en la legislación ^ t^Á 

blico para que los que pu<u acfl* , ¡ . 
afectados por la mencionai s p• 
puedan formular las observ ^ 
nentes en esta Secretaría, i o n \t 
diez días a contar de la lü^0fiCi^ 
senté edicto en el B O L E T Í N F E 

provincia. ¿e fl°vl 

Torrejón de Ardoz, a 1

 d 0 ) . ? ) 

de 1 9 7 6 . - E l Alcalde (Firm»* ^ 7.3*5 
(G. C—9.671) ¡¡ 

~ ¡ A 
"Gallach y Castejón, >• e j e r C i c i ° " l i 

cencia municipal para e \ h r i rn ien t 0

 e fo. 
actividad de taller de recub ' !"^ n „ * e 

d se * 
nave 32-33. 

L o que en cumplimiem 
eido en I a legislación vigente ^JZ¡M 
bheo para que los que p u d i e r a " J ¡ M 
afectados por la mencionada « ^ r t i -
Puedan formular las observación - ¿ e 

nentes en esta Secretaría, en « ^ , 
diez d ías a contar de la ^erción ¿ e p 
senté edicto en el B O L E T Í N O F I C I A 
provincia. „ovi^ 

Torrejón de Ardoz , a 12 d e " 
rmadoh ^) 

lorrejon ae íV\Trnad°>- -
de 1976.—El Alcalde ( F i r n

 { 0 . ^ 7 . 
(G. C—9.672) 

Don Manuel Santos D o * el e ' 1» 
solicita licencia municipal £ a d c r i a 
ció de la actividad de P 0

 8 ; t a t 
galería Coivisa, puesto nu , es Jf 

L o que en cumplimiento^ s e b 3 C e 

:ido en la * ^ ¿ * ^ & Í cido 
blico para que los ^ ? o n a d a 
afectados por la m e " ¿ e r V a c i o u ~ ¿o o< 
puedan formular las obser q ] p , a 

nentes en esta S e c r e t a n * ^ -
diez días a contar de ia » 0 f l 

senté edicto en el B O L E T Í N 
provincia. ,5 de fl0 

Torrejón de Ardoz . armado)-
de 1976.—El Alcalde (Finu (0-~~~ 

(G. C—9.673) -

En esta Secretaría n iumcP, d 

efectos del artículo *9}¿LtO 
gimen Local, se halla e £ . ¡ 0 n d e 

el expediente de Modificad 
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r i ° agente 2 7 6 d e l P r e s u P u e s t o ordina-
c '°a hoy ' a P r ° b a d o por esta Corpora-

? 3 d e ^ T ^ 0 5 5
 legít imos del ar t ículo 

forme a i a

 y d e Régimen Local , y con-
l o 684 H„ , c a u S a s indicadas en el artícu-de la 

reciam . m i S r n a Ley» p o d r á n formular 
Q Í É S n.Laci0nes con sujeción a las si 

Plazo r m a s : 

l e s a Pan? * , d m i s i ó n : Quince d ías hábi -
c'ón (je

 r d e l siguiente al de la inser-
° U l - de u a n u r » c i o en el B O L E T Í N O F I -

Of ic i J 4 P ^ v i n c i a . 
to; }. <ie p re sen tac ión : Ayuntamien-

^ S n í i e n t Q 3 n t e ^ q u e S e r e c l a m a : 

acone !°s, a 10 El Ái~' a A « de noviembre 
^ Alcalde, Ismael F e r n á n d e z . 

, V J- 9.674) 

de 

(O.—7.348) 

£

 p R A D E N A D E L R I N C O N 
ley ¡j ^ P ü m i e n t o de lo que dispone la 
bl¡ C o" ^ e Simen Local vigente, se hace pú -
días J v d u r a n t e el t é rmino de quince 
taría d a r á d e manifiesto en l a Secre
te $ B f e s t e Ayuntamiento el expediente 
SuPeráv m e n t 0 d e c réd i to , por medio de 
rio vi , U ' d e n t r o del Presupuesto ordina-
c l a m í n t e ' a l o s efectos de examen y i e -

P r 7 n e s procedentes. 
V del Rincón , a 17 de noviem-

(n V 1 9 ? 6 . — E l Alcalde (Firmado). 
c —9.675) (O.—7.349) 

^ T O R R E j O N D E A R D O Z 
a u t 0 ^ Isabel Montoya Losada solicita 

l 0 S c o n ¿ O - n - p a x a mstalar v e n t a a r t í c u -
\ ección de señoras , caballeros y n i -
b l°qu e 3

a v e n i d a de Franco, n ú m e r o 157, 
Lo " 

C o n °cinv e S e h a c e públ ico para general 
Pe r sone n t o a í objeto de que cuantas 

0 r n»ular l n t e r e s a d a s lo deseen puedan 
r e c ! a íac - C n 6 1 p l a z o d e Quince d ías las 

T 0 > l ° n e s , ( l u e estimen oportunas, 
de ]£V6n de Ardoz , a 15 de noviembre 

ÍG V ^ f 1 Alcalde (Firmado). 
u ^ 9 . 6 7 6 ) (O.—7.350) 

¿ C O L L A D O V I L L A L B A 
t o , y a

a , ^ c r e t a r í a de este Ayuntamien-
v,8ente le e f e c t ° s del ar t ículo 691 de la 
N¿0 ' y de Régimen Local , se halla ex-

c H P Ú b l i c o e l expediente de M o d i -
U a l ¡ W c r é d i t o s n ú m e r o 2, que afec-
^rcic-Q U p uesto municipal ordinario del 
del A, . . a c t u a l . aprobado por acuerdo 

se-> n del d* 1 6 n t o P l e n ° . adoptado en s 
Los ^ !8 de noviembre de 1976. 

S , e l c i t o í e s a d o s legí t imos que mencio-
l ' y conf° t e x t 0 l e S a l en su ar t ículo 
¿ ^ ^ a T a l a s c a u s a s qoe indica 
a

0 r ,íiu]a r

 e y en el ar t ículo 684, oed rán 
ei • aornT 5 r e c l a m a c i o n e s con sujeción 
io n . ñas q u e S e detallan a continua-

] Plazo 
i a de a d m i s i ó n : Quince días 

r,v ^ r r i r í ! ? r ? r d e l siguiente a la fecha 
k ° F ¡ C ¡ A ? ? e e s t e anuncio en el B O L E -

Uiiíl Of i c i „ d e I a provincia. 
'en;0

 V l ° a de p re sen t ac ión : Ayunta-

A C ) Or 
^ ^ n t o ™ 0 a n t e e l ^ u e s e r edama: 

VM Í T ? 0 V i l l a l b a , a 19 de noviem-
G Alcalde (Firmado). 

(O.—7.351) 

II P ° r p í n R ° Z A S D E M ^ R I D ' 
f a t ^ m p o d e d o ñ a Concepción Casti-

n-'a'ar h a s ° ü c i t a d o licencia pa-
«st 1 de 1 c a f e t e r í a en la finca nú-

! ^ u n i r i : a , . a v e n i d a del Matadero, de 
^ qul P a l l d a d . 

p hace diento ' l d < : e p u b l i c o para general 
p~ ^Uside y a ^ objeto de que quienes 
eer

 l a activií a f e c t a d o s de algún modo 
S - n ' J ^ a n h q u e s e Pretende estable-
c 0 t l f

n t es d e n t . c e r las observaciones per-
« * a d r

c ° L d e í J > l a z ° d e diez días de 
d e l C ° n ! ° ^ P u e s t o en el ar-

iT* *Q la mediante escrito a pre-
f e í ^ o 2 a c í f c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
(O !976 e

t

M a d r i d , a 13 de noviem-
C — Q " ^ ? Alcalde (iFrmado). 

y - 6 7 8 ) (0.—7.352) 

T 0 I I R E J 0 N D E A R D O Z 
" , f a L ^ t o r i 2 ^ d f s Lamil la Rodr íguez so

lo e n c a i i 1 0 ^ p a r a instalar guardería 
^ n que 0 x í g e n o , bloque F . 
^ ^ « « n t f t , c e Público para general 

* í i n t

 a l objeto de que cuantas 
resadas lo deseen puedan 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de A r d o z , a 15 de noviembre 
de 1 9 7 6 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.679) (O.—7.353) 

Doña Mar ía Dolores M u ñ o z J iménez 
solicita autor ización para instalar venta 
de comestibles, en Virgen de la Paloma, 
n ú m e r o 8. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 15 de noviembre 
de 1 9 7 6 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.680) (O.—7.354) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se hal lará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expedien
te de Suplemento de crédi to , por medio 
de superávi t , dentro del Presupuesto or
dinario vigente, a los efectos de examen 
y reclamaciones procedentes. 

Montejo de la Sierra, a 17 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.681) (O.—7.355) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de esta 
capital y provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura bajo el nú
mero 2.545 de 1976, a instancia de M a r 
cos Rubio López, contra Juan F . García 
de Miguel , sobre despido, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente providencia: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
nández López .—Madr id , a 9 de noviem
bre de 1976.—Dada cuenta; el anterior 
escrito únase , y no conociéndose por el 
actor nuevo domici l io del demandado 
Juan F . García de Miguel , se le tiene por 
cumplimentado el requerimiento efectua
do en el día de ayer, acordándose citar al 
mencionado demandado Dor medio de 
edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia para el día trece de diciembre p ró 
ximo a las nueve y cuarenta horas de su 
mañana .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de citación al deman
dado Juan F . García de Miguel , cuyo ac
tual domicil io se desconoce, se expide el ! 

presente en Madr id , a 9 de noviembre j 
de 1976.—El Secretario (Firmado).—Visto j 
bueno: E l Magistrado de Trabajo (Fir 
mado). 

(B.—4.205) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de esta 
capital y provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura bajo el nú
mero 2.226 de 1976, a instancia de Fer
mina Peralta Jaro, contra "Alejandro Ló
pez, S. A . " , sobre cantidad, con fecha de 
hoy se ha dictado Ja sentencia " i n voce", 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor l i te ra l : v 

E n Madr id , a 10 de noviembre de 1976. 
Siendo el día y llegada la hora señalados, 
y constituido en audiencia pública, el 
i lustr ís imo señor don Ar tu ro Fernández 
López, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 
de Jos de esta capital y su provincia, asis
tido de mí, el Secretario, a! objeto de ce
lebrar los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio en relación con la deman
da presentada, fueron llamadas las partes 
por el agente judicial, compareciendo de 
una parte y como demandante, Fermina 
Peralta Jaro, asistida de la Letrado Sindi
cal doña Evelia García, no comparecien
do la parte demandada "Alejandro Ló
pez, S. A . " , no obstante estar citada en 

forma, por lo que Su Señoría acuerda la 
prosecución del acto, sin su asistencia 
dando por intentada sin efecto la conci 
l iación. 

F a l l o : Que estimando la demanda, de 
bo condenar y condeno a "Alejandro Ló 
pez, S. A . " , a que abone por los concep 
tos reclamados a Fermina Peralta Jaro la 
cantidad de 7.344 pesetas .—Así por esta 
mi sentencia, contra la que no cabe re
curso, en vir tud de lo establecido en el 
citado ar t ículo 68, así como en el 153 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun 
ció, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la empresa "Alejandro López 
Sociedad Anón ima" , en la que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presen 
te en Madr id , a 10 de noviembre de 1976 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.207) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lustr ísimo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de Madr id , 
en los autos número 3.685 de 1976, se
guidos a instancia de Daniel Moran Gon 
zález (Delegado de Trabajo), contra "In 
dustrias de la Construcción Racionaliza
da, S. A . " ( INCOR, S. A . ) , sobre plantilla, 
se ha acordado citar a la empresa "In
dustrias de la Construcción Racionaliza 
da, S. A . " ( INCOR, S. A . ) , en ignorado 
paradero, para que comparezca el día 17 
de diciembre, a las nueve quince horas, 
para asistir a los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, que t end rán lugar en 
esta Magistratura, sita en la calle de 
Orensa, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente para absolver posicio 
nes en confesión judicial y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que 1 dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "Industrias de la Construcción Ra
cionalizada, S. A . ( INCOR, S. A . ) , se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Dado en Madr id , a 29 de octubre de 
1976.—El Secretario, José Luis Bui t rón. 

(B.—4.208) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 2 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Castillo 
Roa, contra "Restaurante Galindo", pro
pietario Narciso Galindo Vegas, en recla
mación por despido, registrado con cl nú
mero 3.555 de 1976, se ha acordado citar 
a Manuel Castillo Roa, actor y deman
dado, "Restaurante Gal indo", en ignora
do paradero, a fin de que comparezcan el 
día 17 de diciembre, a las nueve quince 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para la prác
tica de confesión judicial, con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada p o d r á ser tenida por confesa 
de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se

cre tar ía de esta Magistratura de Trabajo, 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a Manuel 
Castillo Roa, actor y demandado "Res
taurante Gal indo", propietario Narciso Ga
lindo Vegas, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 5 de noviembre de 1976.— 
Por el Secretario (Firmado). — E l Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.209) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.699 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Victoriano Gut iér rez Barajas y otros, 
contra Roberto Román Ruiz ("Garaje 
Popular Ibér ico") sobre plantilla, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Roberto Román Ruiz , 
titular de la empresa "Garaje Popular 
Ibér ico" , a que, en concepto de indem
nización por extinción de sus contratos 
de trabajo por crisis de tal empresa, abo
ne a cada uno de los demandantes las s i 
guientes cantidades: a Victoriano Gut ié
rrez Barajas, 31.000 pesetas; a José M a r 
t ínez Mar t ínez , 24.000 pesetas; a Mar ía 
José de Dios Santamaría , 20.000 pesetas; 
a Julio Yagüe Monje, 48.000 pesetas, y a 
Mar ía del Carmen Sánchez Santos, 12.000 
pesetas .—Notif íquese a las partes, advir
t iéndoles que contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde la notifica
ción, siendo indispensable que el recu
rrente, si fuere la empresa, consigne la 
cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que, sobre "Antic ipos 
reintegrables", tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de España con el n ú m e 
ro 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y consignar además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad (Sucursal n ú m e r o 1), 
con el número 116, debiendo el recu
rrente presentar los resguardos de estos 
depósi tos en la Magistratura en el momen
to de interponer el recurso .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis G i l Suárez. (Firmado y ru
bricado.)—Es copia. 

Y para que sirva de notificación a Ro
berto R o m á n Ru iz ("Garaje Popular Ibé
rico"), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 12 de noviem
bre de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.210) 

ÍA U'j 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Criado y 
otra, contra "Confecciones Poveda, So
ciedad Anón ima" , en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
4.343-4 de 1976, se ha acordado citar a 
'Confecciones Poveda, S. A . " , en igno

rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 10 de diciembre, a las diez horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
uicio, que t endrán lugar en la Sala de 

audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
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injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práctica 
de confesión judiciai, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injus
tificada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Con
fecciones Poveda, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—4.211) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha cn el proceso 
seguido a instancia de Justo Berrio Ros 
y otros, contra " F i l , S. A . " y otro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 4.305-7 de 1976, se ha acor
dado citar a " F i l , S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
10 de diciembre, a ias diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte deman
dada, para la práctica de confesión judi
cial, con ¡a advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " F i l . 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . - 4 . 2 1 5 ) 

i mmw m 
Magistratura de Trabajo 

número 4 de Madrid 
E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de América Penas 
Vázquez, contra Mutualidad Laboral de 
Hostelería e Instituto Nacional de Pre
visión, en reclamación por enfermedad, 
registrado con el número 4.633 de 1976, 
se ha acordado citar a América Penas 
Vázquez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de diciembre, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte de

mandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a América 
Penas Vázquez, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.217) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura número 4, con el número 406 
de 1974, ejecución n ú m e r o 96 de 1975, 
a instancia de doña Josefa Cayero Nava
rro, contra "Escuela Europea", sobre 
cantidad, se ha dictado la providencia 
siguiente: 

En Madrid, a 24 de febrero de 1976. 
Dada cuenta; se designa Perito tasador 
a don Manuel Soto Orejón, al que se 
hará saber el nombramiento recaído a su 
favor, para que una vez aceptado el car
go y prestado juramento, practique la 
oportuna tasación de los bienes embar
gados a la demandada "Escuela Euro
pea", en el plazo de diez días. Dése tras
lado de la presente providencia a la par
te ejecutada para que en plazo de dos 
días, y si lo estima conveniente, nombre 
otro Perito por su cuenta, bajo aperci
bimiento de tenerle por conforme con el 
designado, de no hacer manifestación al
guna en tiempo y forma.—Lo mandó y 
firma Su Señoría i lustrísima; doy fe.— 
Firmado: Magistrado. Juan Antonio L i 
nares Lorente.—Secretario, Jesús Gonzá
lez Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Escuela Europea", cuyo 
actual domicilio se desconoce, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en Madrid, a 12 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.212) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura número 4, con los números 
3.974-5 de 1976, a instancia de doña A n 
gela Ort iz Niño y Elena Sanz Mart í 
nez, en contra de " E l C e d r o - E l Pino, 
Sociedad Anónima" , sobre despido, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia número 416 

E n Madrid , a 12 de noviembre de 1976. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a instan
cia de doña Angela Ort iz Niño y doña 
Elena Sanz Martínez, en contra de " E l 
Cedro - E l Pino, S. A . " , sobre reclama
ción por despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
de las actoras doña Angela Ortiz Niño 
y doña Elena Sanz Mart ínez por la em
presa " E l Cedro", de la que es titular 
la entidad " E l Pino, S. A . " , y debo con
denar y condeno a ésta a que las read
mita a sus puestos de trabajo y a que 
les abone los salarios desde el día 2 de 
julio de 1976 hasta la fecha en que la 
readmisión se produzca.—Así por esta 
mi sentencia, contra la que podrá recu-
rrirse en suplicación por ante el Tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 

cinco días siguientes a la notificación de 
este fallo, conforme a las normas esta
blecidas en los artículos 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Laboral, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Antonio 
Linares. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustrísimo señor Magistra
do de Trabajo que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que doy fe.—Jesús Gonzá
lez Velasco. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a " E l Cedro - E l Pino, S. A . " , me
diante su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de esta Magistratura, 
por desconocerse el domicilio de la em
presa, expido el presente en Madr id , a 
12 de noviembre de 1976.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—4.213) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco A l v a 
rez Araujo, contra "Bar Estadium", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.070 de 1976, se ha acorda
do citar a "Bar Estadium", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de diciembre, a las nueve y media 
horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número 5, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Bar 
Estadium", se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 9 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.219) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heracüo Lázaro Miguel, Magistra
do de Trabajo número 8 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Esteban M o n -
real García, contra "Maesa", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.935 de 1976, se ha acordado citar 
a "Maesa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de diciem
bre, a las nueve y media horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, 
sita en Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Maesa", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.231) 

Magistratura de Trabaio 
numero 8 de Madrid 

E D I C T O 

Don Heracüo Lázaro Miguel, Magis^; 
do de Trabajo número 8 de los & 
Madr id y su provincia 
Hago saber: Que por providenc 

tada en el día de la fecha en eiv $ e . 
seguido a instancia de don AS R O . 
rrano Delgado, y otro, contra r 

dríguez Alvarez y dos más, en ^ n ( ¡ . 
ción por cantidad, registrado con ¿ 0 

meros 3.932-3 de 1976, se h meros i.?}¿-5 ae i ? / " , »~ — n jgnO" 
citar a Félix Rodríguez Alvarez, p arezc a 

rado paradero, a fin de que c

 e v e y 
el día 16 de diciembre, a las ^ ^ 
media horas de su mañana, P ¡¿ n y, 
lebración de los actos de c o n C ¡ r á n iugaf 

en su caso, de juicio, que tend jvt3gis-
en la Sala de audiencias de »i e n 

tratura de Trabajo número o, {S0-
Orense, 22, debiendo comparece o t e 

nalmente o mediante persona ^ j o S de 
apoderada y con todos los m ^ a ¿ . 
prueba de que intente valerse, c atoria 
vertencia de que es única ce' nCjerán 
y que dichos actos no se . s ¡ a . 
por falta injustificada de asiste ^ d o n 

Y para que sirva de citaron ^ 
Félix Rodríguez Alvarez, se exp g D e i 
senté cédula oara su p u b l i c a ; . v colo* 
B O L E T I N O F I C I A L de la P r 0 V i n ¿ s 

cación en el tablón de anunci ^76.^ 
Madrid , a 12 de noviembre " i s trado 

E l Secretario (Firmado).—b 1 

de Trabajo (Firmado). 4.232) 

Magistratura de Trflj>0Ío 

número 8 de Ma*10 

E D I C T O M^ s t r 3 é 
Don Heraclio Lázaro M i g u d . ^ los 0 ¿ 

do de Trabajo número 
Madr id y su provincia. ¿t di£ 
Hago saber: Que por pro* ^ 

tada en el día de la fecha en tfoy 
seguido a instancia de don ¿flOrS1^ 
Nicolás y nueve más, contra K ¿ . , 
Sogas y "Prefabricados Y^S^iSÍ 
reclamación por cantidad, ^ ¿ e u 
los números 3.665-6 y 3.67H* ^ 
se ha acordado citar a K a " a fin " 
Sogas, en ignorado P a r a d e ¿ e á^etl¡Jr 
que comparezca el día lo ¿ e su ^ ¿c 
a las nueve y media horas a c t o s 
na, para la celebración de .^¿o , a 
conciliación y, en su caso, o aUdie«i 
t endrán lugar en la S a t a ^ ¡ g j 
de esta Magistratura de J ¿o c 
ro 8, sita en Orense, 22, <a t c p e ^ 
parecer personalmente o ro i0¿os 
na legalmente apoderada v 0

 t e vale* 
medios de prueba de que m i

 ú n ¡ c a & 
con la advertencia de q u e

 n o se . 
vocatoria y que dichos actos ¿ e & 
penderán por falta iniustme ^ 

ion a *¡ cé-tencia. 
Y para que sirva de citación *- ce-

Orgues Sogas, se expide la PTfBoi^ 
dula para su publicación en el ^ e» 
O F I C I A L de la provincia y CfA<&* 
el tablón de anuncios. A e $1* 

Madr id , a 16 de noviembre 0

 rad<? 
E l Secretario (F i rmado) . -E l A * * * 
de Trabajo (Firmado). ( B — 4 - 2 3 0 ) 

Magistratura ae ' j d 

número 9 de Ma* 1 

EDICTO 

C E D U L A D E ^f^^'i 
E n virtud de providen6» s e f l o r 

esta fecha por el 9 &/> 
gistrado de Trabajo f ^ y t & Z J f i 
drid, en los autos números > ^ 
1976, seguidos a i n S t f ¿ n S t r u c c ^ > -
Mora Donoso, contra h a í g ••, 
Talleres", sobre cantidad, J T a | |er 
do citar a "Construcciones y 
en ignorado paradero, pa / a

 l a s * ü ¿c 
rezca el día 20 de d ic iembre ,^ ^ 
treinta horas, para asistir ^ c a S o , ^ 
conciliación y juicio, * ¡stratu^' ob
tendrán lugar en esta J ^ ^ b i e n d o ~ 
en la calle de Orense, 2/, a b s 0 l v e r 

parecer personalmente par 

1 
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^dios H ) u d i c i a l y c o ° to-
ú f S e - c o n ? d e p r u e b a d e que intente 
* * ^ v o c J * . a d v e r t e n c i a de que es 
sendera» y que dichos actos no 

s > c i i . r a n Por falta injustificada de 
Para 

> o c ; q ; e sirva de ci tación a "Cons-
n le?aL J a l ! e r e ¡ s " ' . e u su represen-C b £í p i d e

 l a P u e n t e cédula 
t ZT6n

 E N E L B O L E T I N O F I -
> de a

P ' 0 V l n c i a y colocación en el 

T

d e n 0 v i e m b r e de 1976.— 
' u« Juan Antonio p;^rw luán Antonio Rico . 

(B.—4.235) 

datura de Trabajo 
nu*ero 9 de Madrid 

E D I C T O 

^ C E D U L A D E C I T A C I O N 

N {e

V5ud ae providencia dictada con 
^trado a %?r e l i lus t r ís imo señor M a -
í a los a

 T r abajo n ú m e r o 9 de Madr id , 
K , U t 0 s número 2.949 de 1976, se-
Siiie, ' n s t anc ia de Mar ía Magdalena 
So s j > / l o n s o e hijos, contra Timoteo 
4Hdo t 0 ' s o b r e accidente, se ha 
5 ' ^ o r a ? l a r a T i m o t e o Ramos Benito, 

^ el p a r a d e r o , para que compa-
% <na 14 d e e n e r Q p r ó x i r n o , a las 

t

C t 0 s de f í t a h o r a s , para asistir a los 
r tendrt a l i a c i ó n y Juicio, en su caso, 
* e« r , l u § a r e n e s t a Magistratura, 
>ar¿L C a l l e d e Orense, 22, debiendo 

para absolver M v 

'f W * ^a ios° í f e S Í Ó n
 " i ^ c i a f y "con 

V r s e . cor, i p r u e b a d e q u e i n t e n " 
* ^ ? n v o c a t o r a

3

 a d v e r t e n c i a d e que es 
* V P e n ¿ e r á n y q u e d ¡ c h o s actos no 

V n c i a. a Por falta injustificada de 

•nía 
J |ir 1"¡ 1 a r a s^ '^ f .^ .^Pide la presente cé-

Ben¡t0

S 1üV a d e c i tación a Timoteo 

aUL ^ L, P u b I i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
Jolón (j Provine i -.i.- — 

> d̂rir> 
\ L . / n de a

 p r o v i n c i a y colocación en 
E %i I f o n d o s . 

^ i 1 1 - d e » noviembre de 1976.-
J u a n Antonio Rico . 

(B.—4.234) 

n a t u r a de Trábalo 
u ^ o 11 d e Madrid 

V * R E D I C T ° 
i a f c t i i ! r I r ' 0 n López-Fando Raynaud, 
N e j J ° . d e Trabajo n ú m e r o 11 d e 

V 8 0 ^ber l y S U P r o v i n c i a - A . 
w «n ej ,.• vue por providencia dic-
¿ % a ^ a de la fecha en el proceso 
C C ü a d r ^ t a n c i a d e Enemesia de la 
V 0 1 y ot C O n t r a Francisco Erenr 

^ R i s ^ 0 ' e n reclamación por des 
i } se i / o ™ -

'•'o > r , « C 
I \ a fj n w u l g noraao pai*»-

^ r t ' ^ b ' e q U e C O m P a r e z c a el día 15 
>i * su m ' a las nueve cincuenta ho-
ii 4c.tos d e

 a n a - Para la celebración de 
4¿ 'üici0 eonciliación y, en su caso, 

t e n d r a n !ugar en l a Sala 
k j'K> tiún, d e esta Magistratura de 
V ¿'debT nJ° 1 1 > sita en la calle Oren-
\ A ^«tant C O m P a r e c e r personalmen-
í t S c o l J Persona legalmente apo-
^ d '««en* o s l o s medios de prueba 
HQ! lúe e, v a l e r s e , con la adverten-
w ' c t o s U n i c a convocatoria y que 
V C ada <¡° s e suspenderán por falta 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Tomás C i d Suá-
rez, contra "Constructora Thader, Socie
dad A n ó n i m a " y otros, en reclamación 
por incapacidad, registrado con el núme
ro 2.953 de 1976, se ha acordado citar a 
"Constructora Thader, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 15 de diciembre, a las nueve vein
te horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Cons
tructora Thader, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.237) 

> ib a * d P \ s u s p e n ( 
V R A que a s i s t e ncia. 

C r 

UUl; 
v N 7 ° F , C I A T H 5 , U p u b l i c a c i ó n en 

e l taki- a Provincia y co-
SA. % , ,Jablon f̂» o 

d c e n c í a . 
Í ÍSJ ! a C r n T r 3 d e c i t a c i ó n a Ene-
A E r ^duia Cuadrado, se expide la 
7% * ° P i r , ? a r a s u Publicación en 
"QI-M " e l taui - A P'uvincia 
£ 2 : ^ 12 H N d e anuncios, 
^b* r i o (Fir n ° v i e m b r e de 1976. «jo ít. , r l rrnado) 

Flrmado) E l Magistrado 

(B.—4.238) 

^ C í ? , d e T r a b a í ° 
0 1 1 de Madrid 

V** Ha - E D l C T 0 

\ "^drid v

 A B A J ° numero 11 de 
r : Ou S U p r o v i n c i a -

e Por providencia dic-

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca Casco 
Sanz, contra Antonio Fuentes de la Pie
dad ("Boutique Tony's"), en reclamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
3.267 de 1976, se ha acordado citar a 
Antonio^ Fuentes de la Piedad, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 10 de diciembre, a las nueve cua
renta y cinco horas de su mañana , para 

J la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 13, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, M a -
drid-20, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don A n 
tonio Fuentes de la Piedad ("Boutique 
Tony's"), se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.245) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pío Vadi l lo Sán
chez, contra "Johnsons Wax Española , So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 802 de 
1976, se ha acordado citar a P ío Vadi l lo 
Sánchez y Johnsons Wax Española , So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el d ía 22 
de diciembre de 1976, a las nueve trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en • 
la Sala de audiencias de esta Magistra-

\ tura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pío V a 
dillo Sánchez y "Johnsons Wax Españo
la, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.247) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En providencia de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, recaída en los 
autos n ú m e r o 946 de 1976, que en la 
misma se siguen a instancia de la Dele
gación Provincial de Trabajo por los ac
tores don Domingo Zuri ta Mayo y don 
Luis Lombardo López, por el concepto 
de crisis, contra la empresa "Talleres 
Oporto", se ha acordado se cite a la c i 
tada empresa "Talleres Oporto", cuyo do
micil io se desconoce, para que compa
rezca ante esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, de esta capital, el d ía 21 de 
diciembre próximo, a las diez horas de 
su mañana , con el fin de celebrar los ac
tos de conciliación, o para el juicio, en 
su caso, de no haber avenencia, advir
t iéndole que es única convocatoria; que 
deberá presentarse con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, y de 
que los actos no podrán ser suspendidos 
por falta injustificada de asistencia de 
parte. 

A l propio tiempo se cita al represen
tante legal de la empresa para que acuda 
al acto de juicio el día y hora señalados 
y se le advierte que obra a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistra
tura copia de la resolución remitida por 
la Delegación Provincial de Trabajo. 

Y para que conste y sirva de legal for
ma de citación a la empresa "Talleres 
Oporto", cuyo paradero se desconoce e 
ignora, expido y firmo el presente edicto 
en Madr id a 9 de noviembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—4.249) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de mayor 

cuant ía n ú m e r o 453 de mi l novecientos 
setenta y seis, instados por "Inmobiliaria 
Pralca, S. A . " , representada por el procu
rador señor Hidalgo Senén, contra don 
Félix Sanz Jarque, doña Josefina Clara-
monte Racia y demás personas ignoradas 
que puedan ocupar el piso o pretender 
cualquier derecho, declarados todos ellos 
en rebeldía, se dictó por este Juzgado la 
siguiente 

Sentencia 

En Madr id , a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El ilus
t r ís imo señor don Vi rg i l io Mar t ín Rodr í 
guez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o quince de esta capital, ha vis
to los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuant ía , seguidos a instan
cias de "Inmobiliaria Pralca, S. A . " , antes 
"S. A . Inmobiliaria Puente de Praga", en 
anagrama S A I N P R A , con domici l io so
cial en esta capital, representada por el 
Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén y 
dirigida por el Letrado don Jerón imo Mar
tín Mar t ín , contra don Félix Sanz Jarque, 

mayor de edad, casado, industrial, vecino 
de Madr id , contra su esposa doña Jose
fina Claramonte Racia, mayor de edad, ca
sada, sus labores, vecina de Madr id , y 
contra las personas ignoradas que puedan 
ocupar u ostentar algún derecho sobre el 
piso sito en la avenida del Manzanares, 
n ú m e r o doscientos dos, sexto, letra E ; to
dos los demandados no personados y de
clarados en rebeldía , sobre resolución de 
contrato de compraventa; y 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda i n 
terpuesta por el Procurador de los Tr ibu 
nales don Cesáreo Hidalgo Senén, en 
nombre y representac ión de "Inmobiliaria 
Pralca, S. A . " (antes "S. A . Inmobiliaria 
Puente de Praga", S A I N P R A ) , contra don 
Félix Sanz Jarque, doña Josefina Clara-
monte Racia y demás personas que pue
dan ocupar el piso sexto, letra E de la 
avenida del Manzanares, n ú m e r o doscien
tos dos, o pretendan cualquier derecho 
sobre el mismo, en situación de rebeldía , 
debo declarar y declaro: Primero. Resuel
to el contrato celebrado entre la vende
dora "S. A . Inmobiliaria Puente de Pra
ga" ( S A I N P R A ) y don Félix Sanz Jarque 
como comprador, en fecha dieciséis de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
uno, relativo al piso sexto, letra E de la 
casa n ú m e r o doscientos dos de la aveni
da del Manzanares, resolución que afecta 
a la ocupante, también demandada, doña 
Josefina Claramonte Racia, y a cualquier 
otra persona que tenga algún derecho so
bre dicho piso y trajere causa del señor 
Sanz Jarque. Segundo. Que los demanda
dos don Félix Sanz Jarque, doña Josefina 
Claramonte Racia o cualquier otra perso
na que ocupe el mentado piso, vienen 
obligados a desalojarlo y dejarlo libre y 
expedito a disposición de la parte actora. 
Tercero. Oue el demandado don Félix 
Sanz Jarque perderá , en beneficio de la 
parte actora, "Inmobiliaria Pralca, Socie
dad A n ó n i m a " , la cantidad de ciento vein
t i t rés m i l ochocientas treinta pesetas con 
veinticinco cént imos que ha entregado, en 
concepto de indemnización de daños y 
perjuicios. Cuarto. Que procede condenar 
en todas las costas de este procedimiento 
e instancia al demandado, que ha incum
plido el contrato, don Félix Sanz Jarque. 
Se desestima la petición de indemnización 
de dieciocho mil novecientas cuarenta y 
tres pesetas con setenta y cuatro cént i 
mos, así como de los daños que existan 
en el piso por el mal uso del mismo, cuya 
existencia no se ha acreditado en este 
procedimiento .—Not i f íquese esta resolu
ción a los demandados rebeldes, confor
me a lo dispuesto en los ar t ículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , si no se solicita la notificación perso
nal al amparo de lo establecido en el ar
t ículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley R i tua r i a .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Virg i l io 
Mar t ín Rodr íguez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en for
ma de dicha sentencia a las personas ig
noradas que se mencionan en la misma, se 
publica el presente edicto. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital, acciden
talmente. 
Por el presente y en vir tud de lo acor

dado en providencia de este día dictada 
en el expediente n ú m e r o mi l doscientos 
cincuenta y siete de mil novecientos se
tenta y seis, se anuncia la muerte sin tes
tar de don Juan Rodríguez Alvarez, hijo 
de T o m á s y de Francisca, nacido en Le
ganés (Madrid) el veinte de octubre de 
mi l novecientos siete y que falleció en Le
ganés el siete de noviembre de mil nove
cientos setenta y cinco, en estado de sol
tero, sin dejar ascendencia ni descenden
cia legítima, natural o reconocida, y del 
que reclaman su herencia su hermana de 
doble vínculo doña Agueda Rodr íguez A l 
varez y sus sobrinos carnales doña Mar 
garita, doña Emil ia y doña Josefa R o d r í -
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guez Gai tán , en representac ión de su pa
dre don Mariano Rodr íguez Alvarez , her
mano de doble vínculo del causante y que 
p r e m u r i ó al mismo, y se llama por medio 
del presente edicto a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días. 

Dado en Madr id , a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se siguen 
autos a instancia del Banco Hipotecario 
de España con "Sogo, S. A . " , sobre se
cuestro y posesión interina de finca h i 
potecada en garant ía de un p ré s t amo de 
siete millones quinientas mil pesetas, con 
garan t ía de una finca, hostal construido 
en t é r m i n o de Beriain (Navarra), sobre 
un solar en t é rmino del Mol ino , de 5.549 
metros 60 cen t íme t ros cuadrados, empla
zado en el cruce de la carretera de Pam
plona a Zaragoza, con la Aduana H o r t i -
fruticola de Imarcoain, en cuyos autos 
por providencia del día de la fecha se ha 
acordado hacer saber el estado de los ex
presados autos a los segundos acreedores 
posteriores, los tenedores presentes o fu
turos de las cuatro letras de cambio l i 
bradas el veinticuatro de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro, garantizadas 
con la hipoteca constituida en escritura de 
la misma fecha ante el señor Moreno Or
tega, por la inscripción sexta de la finca 
n ú m e r o 9.1J2 del Registro de la Propie
dad de Pamplona, al solo efecto de que 
puedan intervenir en la subasta de la fin
ca hipotecada, si les conviniere. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a los señores tenedores presen
tes o futuros de las cuatro letras de cam
bio anteriormente expresados, mediante a 
ser desconocido su domici l io, se expide 
el presente para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en M a 
drid, a diez de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se siguen 
autos de juicio ordinario declarativos de 
menor cuant ía con el n ú m e r o cuatrocien
tos ochenta y dos de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de don Isidro Be
nito Benavent, con don Francisco Guerra 
Navas y doña María del Pilar Vallejo M o 
ya, sobre reivindicación de finca y otros 
extremos, en cuyos autos, por providen
cia del día de la fecha se ha acordado ha
cer un segundo llamamiento a los deman
dados don Francisco Guerra Navas y do
ña María del Pilar Vallejo Moya, para que 
en el t é rmino de cinco días comparezcan 
en los expresados autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Francisco Guerra Nava, mediante a 
ser desconocido su actual domicilio, se 
expide el presente para su fijación en el 
sitio públ ico de costumbre de este Juzga
do y su publ icación en el B O U Í T I N O F I 
C I A L de esta provincia en Madr id , a diez 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y s e ¡ s - — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—5.200) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José Mart ínez Vázquez, Juez muni
cipal de este Juzgado n ú m e r o tres de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado mu

nicipal n ú m e r o tres de mi cargo se tra
mita proceso de cognición n ú m e r o tres
cientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos setenta y seis, promovido por la 
Mutual idad General de Funcionarios del 
Minis ter io de Agricul tura, representada 
por el Procurador don Felipe Ramos 
Ar royo , contra doña Margarita Vicente 
Millán y don Francisco Javier García Fae-
ma, mayores de edad, casada y soltero 
respectivamente, sobre resolución de con
trato de arrendamiento, ocupación incon-
sentida y falta de ocupación , cuant ía nue
ve mi l pesetas, en cuyos autos se ha acor
dado por providencia de fecha de hoy em
plazar a los referidos demandados, a fin 
de que dentro del improrrogable plazo de 
seis días comparezcan ante este Juzgado 
municipal n ú m e r o tres de Madr id , sito en 
la calle Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, por escrito en forma legal, 
pe rsonándose , a fin de hacerles entrega de 
las copias de la demanda y documentos 
para que, dentro del plazo de otros tres 
días , con tándose a partir del siguiente en 
que se les notifique tenerles por parte, la 
contesten en forma; bajo el apercibimien
to que de no comparecer serán declarados 
en rebeldía , parándoles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a once de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—5.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez munici
pal del n ú m e r o diez de esta V i l l a . 
Hace saber: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado con el nú
mero doscientos noventa y seis del co
rriente a ñ o y a que después se hace men
ción, se dic tó la sentencia, que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la vil la de Madr id , a veintiocho de 

octubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l señor don José Bento Cabrerizo, Juez 
municipal del n ú m e r o diez, habiendo vis
to el presente proceso do cognición, se-
gudio entre partes: de una, como deman
dante, don Enrique Fe rnández de Córdo 
ba y Ziburu , mayor de edad, soltero, mi
litar, de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Manuel Muñesa Mar ín 
y defendido por el Letrado don José M a 
ría Rosado Tato, de este ilustre Colegio; 
y de otra, como demandados, los ignora
dos y desconocidos herederos de don Ca
yetano Domínguez , sobre resolución de 
contrato; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador de los T r ibu 
nales don Samuel Mar t ínez de Lecea, en 
nombre y represen tac ión de don Enrique 
F e r n á n d e z de Córdoba y Ziburu , contra 
los ignorados y desconocidos herederos 
de don Cayetano Domínguez López, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento urbano de la vivienda si
tuada en el piso primero interior izquier
da de la casa n ú m e r o doce de la calle de 
Los Abades, de esta capital, y en su vir 
tud debo decretar y decreto el desahucio 
de dicha vivienda para el caso de que una 
vez firme la sentencia y requeridos que 
sean para ello, no la desalojan en el plazo 
legal y con expresa imposic ión a los de
mandados del pago de todas las costas del 
juic io .—Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Bento. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia en el siguiente día hábil de su fe
cha por el señor Juez que la suscribe, ha
llándose celebrando audiencia pública. 

Y para que tenga lugar la notif icación 
de la anterior sentencia a los demandados 
ignorados y desconocidos herederos de 
don Cayetano Domínguez López, l ibro el 
presente para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia en Madr id , a 
dieciséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, Alfredo 
Tr i l l o N o v a l . — E l Juez municipal, José 
Bento Cabrerizo. 

(A.—5.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Serafín González M o l i n a , Juez mu
nicipal sustituto del n ú m e r o dieciséis 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio de cogni

ción n ú m e r o doscientos uno de m i l nove
cientos setenta y seis, tramitado a instan
cia de don José Fe rnández Fe rnández , re
presentado por el Procurador don Samuel 
Mar t ínez de Lecea y Ruiz , contra don V i 
cente Bustos Lecubín, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal s i 
guiente: 

Sentencia 

En la vi l la de Madr id , a dieciocho de 
octubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l ^ señor don Serafín González Mol ina , 
Juez municipal sustituto del n ú m e r o die
ciséis de la misma, habiendo visto el pre
sente proceso de cognición seguido a ins
tancia de don José F e r n á n d e z Fe rnández , 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el Procu
rador don Samuel Mar t ínez de Lecea y 
Ruiz , contra don Vicente Bustos Lecubín, 
en ignorado paradero, cuyas circunstan
cias personales no constan, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento; y 

Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por el Procurador de los Tribunales don 
Manuel Muniesa Mar ín , en nombre y re
presentac ión de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de la Provincia de M a 
drid y ésta a su vez en el asociado a la 
Sección de Servicios Especiales de la mis
ma don José Fe rnández Fe rnández , con
tra don Vicente Bustos Lecubín, mayor 
de edad y declarado en rebeldía , en ig
norado paradero, sobre resolución de con
trato de inquilinato del piso primero i z 
quierda de la casa n ú m e r o quince de la 
calle de la Ruda, de esta capital, cuyos 
derechos arrendaticios ostentaba por su
brogación su viuda doña Margarita Lecu
bín Jovy, t ambién fallecida, por no con
currir en el expresado demandado los re
quisitos necesarios para subrogarse "mor-
tis causa" en el aludido contrato; debo 
declarar y declaro resuelto el mentado 
contrato por tal causa y, en su consecuen
cia, condeno al demandado a que en e l 
t é rmino de cuatro meses u ocho días se
gún que dé o no cumplimiento al ar t ícu
lo ciento cuarenta y ocho-primero de la 
ley de Arrendamientos Urbanos, pagando 
la renta que hubiere venido satisfaciendo 
su fallecida madre desaloje el mentado 
piso poniendo libre a disposición de la 
parte actora, aperc ib iéndole de lanzamien
to en el supuesto contrario, y condenán
dole al pago de las costas procesales cau
sadas.—Por la rebeldía e ignorado para
dero del demandado, notifíquesele l a sen
tencia en la forma establecida por e l ar
t ícu lo setecientos ochenta y nueve de l a 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , así como en 
el piso de autos, si ello fuere posible, cu
yo resultado se acredi tará en el procedi
miento. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—E. Serafín 
González. (Rubricado.) 

Fué publicada en el día siguiente de su 
fecha. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a la parte demandada don Vicente 
Bustos Lecubín, mediante su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madr id , a ocho de no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—5.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c iv i l nú 
mero trescientos sesenta y nueve de mi l 
novecientos setenta y seis, seguidos a ins
tancia del Procurador don Luis Parra Or-
tum, en representac ión de don Jesús Gar
cía Pertierra, contra doña Elena Garro 
Navarro, sobre desahucio por falta de pa
go, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 

E n Madr id , a ocho de noviembre de 
mi l novecientos setenta y seis .—El señor 

don Fausto Cartagena González, Juez fl> 
mcipal propietario del número d» e c l ° 
de esta capital, habiendo visto los V 
sentes autos de juicio verbal ciVtL mr 
dos entre partes: de una, como de 
dan te, don Jesús García Pertierra, ta 
de edad, soltero, abogado, represe" j ; 

Por el Procurador don Luis Parra 
y de la otra, como demandada, dona 
na Garro Navarro, mayor de edad, J £ 
rada, escritoria, sobre desahucio Vo 

ta de pago. 
Fallo ^ 

estimando la demanda K*J" ^ Que 
por el Procurador don Luis _ 
en represen tac ión de don i r e Sut 
Pertierra, debo declarar y del P , s 

to el contrato de arrendarme^ y 0 ho 
quinto C de la casa n ú m e r o £ ^ 
de la calle de Hermosilla. ae Eien 
condenando a la demandada v i v i e„fla 
Garro Navarro a desalojar "- b i r n iento 
en el plazo legal, con apera ^ p 0 f l l e n 
lanzamiento si no lo v « i f i g j J° 
dola las costas de este j u c i • . 
esta mi sentencia, lo p r ° n U P R u b r i c a d o - ' „ 
firmo.—Fausto Cartagena. i c ¡ ó n a 

v . . . cirva de notim- v a n-o 
demandada doña Elena o - p a r a d c r ^ 
que se encuentra en ignora 0 F , C I A L 
su inserc ión en el ^ ¿ e n t e * p e . 
esta provincia, expido ia F ¿ e n 
drid, a ocho de noviembre^ S e c r e ta r 

cientos setenta y seis-
D r . Francisco Torremocna- ^^.v» 

U N I O N ELECMCl, ?• h ' 

DIVIDENDO A C U £ N T A ^ 
E l Consejo de Administración * & 

v M , e í d h a
 acordado el pago * del 

^ d e n d o a cuenta de los resu¡^ , 
presente ejercicio, l ime c - n se 1 

las acciones cuya numera ^ ¡ c 3 : c . 
na y por la cuant ía que s ¡ (?nes 

24,557 pesetas a las & 
ros 1 al 44.148.230. ,ofles n U 

23,215 pesetas a las acc ^ 
44.148.231 al 44.185.024- s ^ 
22,477 pesetas a las ac* # 

44.185.025 al 4 4 . 2 2 5 . 1 5 4 - . n C s fol4 al 
12,278 pesetas a las ff^1 

44.225.155 al 50.876.31/ y # 
51.603.942 

7,98 pesetas las acci ones 

Í ,7o irescws " ""ni 7 ¿>fcC^' 
50.876.318 al 51.596.0U- s e e» ^ 

E l pago de dicho d i v i d a n d e ^ c i a 
rá a partir del próximo o* ¿ e las a ? v 

bre, mediante es tampm^g^ieda j efl 
nes, en las oficinas de » M a d n O v ^ o , 
tan Haya, n ú m e r o 53. A ^ a l e S , J 
los bancos Urquijo, H I S P 
Central , en sus céntrales» 
agencias, así como en 0 . ú 
Española de Cajas de A ' d e i97J-

Madr id , 26 de n o v i e * * {flt**fa 
Consejo de Adminis t rad ( A ^ > 

UNION ELECTRICA 
D I V I D E N D O P de. 

E l Consejo de ^ " a f > ^ k 
Sociedad, de acuerdo con ^ s u ¿e 
fijadas para la a m p l » ^ de £ 
social, realizada en el n c g a so
corriente año , solicita w ¡ v 0 fp 
gundo y ú l t imo dividendo F . . ^ F J $ 

tente en 175 pesetas P * X Ó V * ° M ^ l 
del d ía 1 de diciembre P n d , , 

el 30 del mismo m c S ¿ / n sido ¿V3 

las acciones que no ' e r 0 s V* 
sadas en su totalidad, n' i v e . ¿V 
al 51.596.013, ambos 1

 r t i c < / 
Dicho dividendo pasivo P ^ e n 

de el día 1 de enero de S o c ^ c i , n 
s u i d o s económicos de * J 

«tu* 
Utaaos ecónomo 
Las operaciones de pago ac¡ • 

do dividendo pasivo y la entT%ci~. 
correspondientes acciones se AJj]Cof 
en los bancos Urquijo, Hispan» < r S.f 
no, Central, en sus centrales, f je í*** 
y agencias, a s í como en la Com 
Española de Cajas de Ahorro. 

Madrid, 26 de noviembre de• ¿0) 
Consejo de Administración ^X%J^ 
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